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NOTARÍA SEGUNDA 
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SAMBORONDÓN e 

vos A 
a 

AB. VIRGINIA 
CALDERÓN AGUIRRE 

NOTARIA 

Samborondón, 

Samborondón, provi 

día de 

ante mí, 

  

ESCRITURA DE AUMENTO 
DE CAPITAL SUSCRITO 
DENTRO DEL AUTORIZA- 
DO, REFORMA PARCIAL 

  

   
cia 

  DE ESTATUTOS Y MAS 

DECLARACIONES DE LA 

COMPAÑÍA AGUAS DE 

SAMBORONDON AMAGUA 

  
CUANTIA: US $ 208,192,00 

| ciudad * de 

(paul urbana satélite La Puntilla, 

del 

En la 

cantón 

Guayas, República del Ecuador, el 

hoy veintiséis de marzo del año dos mil diecinueve, 

ABOGÁDA VIRGINIA MAGDALENA CALDERON AGUIRRE, 

F, CANTON SAMBORONDON, comparece con 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

nte escritura el señor JAIME ALBERTO TABOADA 

JA AMILLO, quieñ declara ser de estado civil casado y de 

   
Compañía AGUAS D 

lo acredita con la 

acompaña y que s 

  

cupación Ejecutivo, 

E SAMBORONDON AMAGUA C. E. M., 

en su calidad de GERENTE GENERAL, de la 
conforme 

copla certificada del nombramiento que se 

e agrega a esta escritura como documento 

ente autorizado por la Junta General Ordinaria 

Compañía celebrada el diecinueve de marzo del 

eve. El  compareciente ser de declara       
  

DI TRES COPIAS ¿commnanan 

  
  

       



naclónalidiad eolómblána, mayor. de edad, domiciliado en ésta 

jufisdieción del cantón Samborendón, — hábil en derecho para 

cóntratar y contraer obligaciones, á quien de señoder dey fe, en 

viftud de haberme exhibido $u decumente de - identificación, suya 

copia. fotostática, debldamente certificada. por mí, agrego a está 

eserítura - cómo documento habilitante, -Advertido el compareclente 

por mí, lá Notaria des los efestos y resultadós de esta escritura, así 

somo examinada que fue én forma alsladá y separada de que 

comparecs al otorgamiento de ósta escritura sin dvacción, amenazas, 

temor reveréneial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a 

escritura pública lá minuta que contieñe el - AUMENTO DE CAPITAL: 

SUSCRITO BENTRO DEL AUTORIZADO, REFORMA PARGIAL — DE 

ESTATUTOS Y MAS DECLARACIONES, de la Compañía AGUAS DE 

SAMBORONDON AMÁGUA €, E. M, del tener siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: Dentro del registro de Esérlturas Públicas a su cargo, 

sifvase autorizar e Incórporar una por la cual conste el sigulente 

aumento de e capital suscrito dentro del autorizado, referma a parcial de 

5, debidamente taprecéntada por SH Gerente GsnéraNY 

represerítante legal, señor Jaime Alberto Tabeada dJarámillo, 

sutorizado por lá Junta General Grdiñana de Aecionistás de st 

representada, celebrada el dieclnueve de Marzo de des mil disginueve, 

suya acta, en sopla eerliflésda, se atlluntá como documento 

habilitante. SEGUNDA: ANTECGEBENTES: Los antecedeñtes pará el 

otorgamiento de la presente Sscfitura pública son Dos. bno. La 
Gempañla Ágoas de Samborendón AMASIUA 0,8.1A,, se soistliuyó con 

B
R
 

  

  



domicilio en la ciudad de Samborendón, con un capital autorizado de   dieciocho millones de sucres (S/. 18.000.000) y un capital suscrito de   
nueve millones de sucres (S/. 9.000,000), mediante escritura pública 

  
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, abogado   
Marcos Díaz Casquete, el veinte de mayo de mil novecientos noventa y 

ocho, inscrita en el Registro Mercantil de Samborondón, a cargo del 

Registrador de la Propiedad, el doce de junio de mil novecientos     noventa y ocho; Dos. Dos.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, abogado Marcos Díaz 

-Casquete, el veintiuno de- junio de mil novecientos noventa y nueve,   inscrita en el. Registro Mercantil de Samborondón a cargo del 

Registrador de la Propiedad del mismo cantón, el treinta y uno de 

agosto de mil novecientos noventa y nueve, la compañía Aguas de 

Samborondón AMAGUA C.E.M., aumentó su capital autorizado a la 

suma de mil doscientos veinte millones de sucres (S/. 1.220'000,000), y 

a seiscientos diez millones de sucres (S/, 

Tres.- La Junta General Extraordinaria de 

npañía Aguas de Samborondón 'AMAGUA C.E,M,   
vada a cabo el veinte de enero de dos mil, resolvió aumentar el    

capital suscrito, dentra del autorizado,.a ochocientos doce. millones de 

sucres (S./ 812'000,000), aumento que. se instrumentó en el acta de 

Junta General corresbondiente, que fuera protocolizada por el Notario 

| ogado Fidel Insuaste Gómez, el veinte de enero 

mil, inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de 

| orondón el veinticinco de agosto de dos mil; Dos. 

eritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

  
                   



  

Primero de Guayaquil, abogada Martos Diáz Gasquéte, el trelhta de 

dictleríbre del des mil, la Compañía Aguas de Samboréndón AMAGUA 

€:Ed., convirtió su capital autorizado y susctito de sueres a dólares, 

cóñ l6 cual el piineró quedé fado 8n lá suma de cuarenta y oéhe mil 

ochocientos delarés — de los Estados Unidos de América (US$ 

48,800), y el segundo quedo fijada en la suma de treinta y des mil 

euatfocientós cchenta dólares ' de los Estados Unidos de América 

(WES 32,480) eséritura que se inseribió en el Registro Mercantil dé 

Samborendén a cargo del Registrador de la Propiedad de 

Samborendón el disslsiete de jullo de des mil tino; Des. Ciñto.. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo 

de Guayaquil, abogado Huriberte Moya Flores, el dote de agosto de 

dós mil dos, inserita eñ el Registre Mefsantll a cargo del Registrador de 

lá Propiédad de Samborendón el treinta y uno de dllgiembre de des frill 

des, la Gompañla Aguas de Samborendóñ AMAGUA 6,E:M. aumentó su 

capital autorizado a — cuatrocientos euarenta y des ill cuarenta EAS    

   

  

Estados Unidos de América dueno 0d Dos. Soión. La Jul 

General Extraórainallá de Accionistas de la Compañía Aguas de 

Samberendón AMAGUA C.EM. Sslebrada el veintiuno de noviembre de 

dos mil tres, resolvió aumentar el capital suserito, dentro del autorizado, 

á déséientes señentá y siete mil veintidós dólersa de los Estadios 

lridos de América (U85287,023), aumento que se instruments en el 

ácta de Junta General POIS que fusrá protecóllzada per el 

Reteñe Tiyesime Odl á Gouasvágall, abogada Aumbsrto MEya 

H
r
 

   



       

Flores, el once de di 

Mercantil a cargo del 

dieciocho de diciembr 

Extraordinaria de Acc 

AMAGUA C.E.M. celet 

aumentar el capital 

ciembre de dos mil tres, inscrita en el Registro 

Registrador de la Propiedad de Samborondón el 

q de dos mil tres; Dos. Siete.- La Junta General 

Onistas de la Compañía Aguas de Samborondón 

Fada el uno de abril de dos mil cuatro, resolvió 

p 

suscrito, dentro del autorizado, a trescientos   treinta y siete mil cinguenta y dos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$337.052. 

Junta General corresp 

Trigésimo Octavo de 

- diez de agosto de do 

cargo del Registrador 

septiembre de dos mi 

de Accionistas de la 

C.E.M. celebrada el 

fiérica (US$404.58 

Junta General corres 

3 Trigésimo Octavo d 

cinco de julio de dos 

del Registrador de la 

julio de. dos mil ci 

3 
pe 

0 

4 

N 

n 

, aumento que se instrumentó en el acta de 

ondiente, que fuera protocolizada por. el Notario 

Guayaquil, abogado Humberto Moya Flores, el 

S mil cuatro, inscrita en el Registro Mercantil a 

de la Propiedad de Samborondón el nueve de 

cuatro, Dos. Ocho.- La Junta General Ordinaria 

¡Compañía Aguas de Samborondán AMAGUA 

dieciséis de marzo de dos mil cinco, resolvió 

uscrito, dentro del autorizado, a cuatrocientos 

ochenta y dos dólares de los Estados Unidos de 

), aumento. que se instrumentó en el acta de 

A pondiente, que fuera protocolizada por. el Notario 

Guayaquil, abogado. Humberto. Moya Flores, el 

nil cinco, inscrita -en el Registro Mercantil a cargo 

| Propiedad de Samborondón el veintinueve de 

co. Dos. Nueve.- Mediante escritura pública   
    

s, el cinco de enero de dos mil seis, inscrita en el 

cargo: del Registrador de la Propiedad de 

      

    

     



  

Samberondón el dieciideve de abril de des mil seis, la Compañía 

Aguas de Samberéndón AMAGUA 6.É.M. aumentó su capital 

autorizado á un millón tresclentos cuarenta y nueve mil ciento sesenta 

y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1:349,184) y 

st capital suserito a selscientos setenta y cuatro mil guinientós ochenta 

y des dólares de los Estados Unidos de América (US$ 674.582). Dos. 

Diez: La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

Aguas de Samborendón AMAGUA c.ÉM, cslebradá el cuatro de julio 

de des il sels, resolvió aumentar el capital suscrito, dentro del 

autorizado, a Setecientos setenta y dos mil dose dólares de los Estados 

Wiidos de América (Y83772.012), aumento que se instrumentó en el 

acta de dunta General correspoñdllente, que fuerá protesolizada por el 

Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, abogado Humberto Moya 

Flores, el dieciocho de julio de des mil sele, Inserta en el Registro 

Mercantil a cargo del Reglstrador de la Própiedad de Samisoróondón el 

  

ochocientos néventa y un mil doscientos sesénñta dólares de los 

Estados Unidos de América (US$881.260), aumente que 538 

instrumentó en el acta de Junta Seneral correspondiente, que fuera 

pretosolizada por el Notario Trigesimo Oétavs de Guayaquil, Abógade 

Humberto Moya Flores, el treinta y uno de mayo de des. mil siete, 

inserita en el Registro Mercantil á cargo del Registrador de la 

Propiedad de Sambirondán el diez de Julio de des mil siéte: Des, 

    

  

 



o 

Doce.- La Junta Geriéral Ordinaria de Accionistas de la Compañía' 

Aguas de Samborondón AMAGUA C.E.M., celebrada el veinte de   
febrero de dos mil op resolvió aumentar el capital suscrito, dentro 

del autorizado, a un millón diecisiete mil seiscientos diez dólares de los 

Estados Unidos de | América (US$1'017.610), aumento que se 

instrumentó en el acta de Junta General correspondiente, que fuera 

protecolizada par el Aptarlo Trigésimo Octavo de Guayaquil abogado 

Humberto Moya Flores, el veintisiete de marzo de dos mil ocho, inscrita 

en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad de   Samborondón el trelfta de mayo de dos mil ocho; Dos. Trece.- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Duodécimo de 

Guayaquil, Doctor Salim Manzur Capelo, el siete de julio de dos mil 

nueve, inscrita en el ¡Registro Mercantil a cargo del Registrador de la 

Propiedad de Samborondón el veintiséis de enero de dos mil diez, la 

Compañía Aguas de Samborondón AMAGUA C.E.M. aumentó su 

e pita! autorizado a dos millones cuatrocientos cincuenta y tres mil   tgabientos veinte dólares de los Estados Unidos de. América (US$ 

18.220) y su capital suscrito a un millón doscientos veintiséis mil 

Siscientos diez dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

  

1"226.610); Dos. Cafórce.- La Junta General Ordinaria de Accionistas 

de la Compañía Aguas de Samborondón AMAGUA C.E.M, celebrada el pe 

doce de marzo de des mil diez, resolvió aumentar el capital suscrito, 

      
E Entro del autorizado, la un millón cuatrocientos un mil sesenta y cuatro 

ÓN 

O de los Estades Unidos de América (US$1'401.064), «aumento 

e sé instrumentó eh el acta de Junta General correspondiente, que 

Uerasprotocolizada por el Notario Duodécimo de Guayaquil, Doctor   
    amborendón   Motorto Segunda deta       

      

     



  

Salim Manzur Gapeló, el tres dé Junio de dos mil diez, inserta en el 

Registro Mercantl a cargo del Registrador de la Propiéded de 

Samborendón, él velnticuatro de junio de des rail diez; Dos. Guinea: 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía Aguas de   Samborendón AMAGUA E.EM. celebrada el tatoree de marzo de des 

mil soñe, fasolvió aumentar el capital suserto, dentro del autorizado, a 

un millón quinientos veintinueve mil fevecientes setenta y cuatro 

dólares de los Estados Unidos de América (US$1'829,974), aumento 

que se instrumentó en el acta de Junta Beneral esrrespondienté, que 

fWerá protocólizada por el Notario Duedácimo de Guayaquil, Doctor 

Salim Manzur Gapéló, el dose de mayo de des mil onse, inserita en el 

Registro Mercantil a cargo del Reglstráador de la Propiédad de 

Samborondón, el veintiocho de junio de dos mil once, Dos. Dieciséis. 

ká Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía Aguas de 

Samborendón AMAGUA C.E.M. celebrada el dieciséis de marzo de dos 

mil doce, resolvió aumentar el capital suserito, dente del autorizado, 

un millón novecientos suarentá y un mil cuatrocientos sints dólares/Za 

les Estados Unidos de América (1681'941.406), aumento que 

instramentó en el asta de Junta General csirespondienté, gue fuer 

  

protecallzada, par el KMeterió Duedécimo de Guayaquil, Doetór Salim 

Manzur Gapeló, el veintiuno de juñio de des Mmil does, inseñta en él 

Registro Mercantil a cargo del Registrador de lá Propiedad de 

Samborondón, el quines ds agosto de dos mil dess; Dos. Diecisiete.» 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía Aguas de 

Samborendón AMAGUA C.E.M. celebrada el dleciocho ds marzo de sos 

mil trees, resalvíó aumentar el capital suseñio, dentro del autorizado, a 

0
 

 



  

dos millones ciento treinta y tres mil ciento veintidós con 52/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (US$2"133,122,52), aumento que se 
: £ , 
instrumentó en el acta de Junta General correspondiente, que fuera 

protocolizada, por el Notario Duodécimo de Guayaquil, Doctor Salim   
Manzur Capelo, el si 

Registro Mercantil a 

ete de mayo de dos mil trece, inscrita en el 

cargo. del Registrador de “la Propiedad de 

Samborondón el cincg de junio de dos mil trece; Dos. Dieciócho.- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Duodécimo de 

Guayaquil, Doctor Sali m Manzur Capelo, el catorce de junio de dos mil 

trece, inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la 

Propiedad de Samborendón el veintiuno de octubre de dos mil trece, la 

Compañía — Aguas 

parcialmente sus estatutos; 

pública otorgada ante 

Salim Manzur Capelol 

  

       aiorizado -a-la suma 
ES a a 

ciento veinticinco cor 

en la suma de tresc 

dólares (US$332,440, 

  

de Samborondón AMAGUA 'C.E.M. reformó 

Dos. Diecinueve.- Mediante escritura 

el. Notario Duodécimo de Guayaquil, Doctor 

el doce de mayo de dos mil catorce, inscrita en 

¡a cargo del Registrador de la Propiedad de 

de diciembre de dos mil catorce, la Compañía 

aidón AMAGUA C.E.M.,. aumentó «su capital 

de cuatro millones novecientos treinta y un mil 

04/100 (US$4"931.125,04) y su capital suscrito 

entos treinta y dos: mil cuatrocientos cuarenta 

00), reformó parcialmente sus estatutos, con lo 

[capital suscrito en la suma de dos: millones 

y cinco mil quinientos sesenta y dos con 82/100 

Dos. Veinte.- La Junta General. Ordinaria de 

nmpañía Aguas de Samborandón AMAGUA C.E.M, 

              

  
    

   



  

cslebrada el veintitrés dé marzo de des mil quines, resolvió aumentar el 

capital susérito, dentro del autorizado, á4 des millones nóvecientos 

veintitrés mil doscientos encuenta y siete dólares con 04/100 de los 

Estados Unidos de Améñea (4882:998.287,04), atimento que $e 

instrurientó en sl acta de Juntá General correspondiente, gue fuera 

protosolizada por el Notario Dusdécimó de Guayaquil, doctor Salim 
Manzur Gapelo, el ocho de mayo del des mil quites, inserita en el 

Registro Mercantil de los cantones Samberendón y Duran, el diégiséis 

de dullo de dos míl quince; Dos. Veintiuno,» La Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la Compañía Aguas de Samberondón 

AMAGUA 6.É.M. colebbrada el cátorss de marzó de des mil dieciséls, 

resolvió aumentar el capital suserito, dentro del autorizado, a tres 

millenes suatrecientes elnetenta y ocho mil setecientos cincuenta y 

nueve con 04/1600 de lés Estades Uñidas de América 

  

dieciséis; Dos, Veintidós.- La Junta General Ordinaria de Accionistas 

de la Gompañiá Aguas de Samiborondón AMAGUA 6.EM. celebrada el 

siete de mafzo de des mil diecisiete, fesólvió aumeñtar st capital 

autorizado a la sumá dé siete millones ochoslentos oshénta mil 

setecientos sesenta y des dólares de lós Estados Unidos de América 

son 87100 (48$7'880.762,58), aumentar su capital suserito en lá suma 

de tsée millenes noveeientes ¿uarenta mil teselentos eshenta y dñ 

   
    
   

  

          , ? 
Ea La Esa ar 

e aninh AMIOraea) FO 

  

   



dólares de los Estados Unidos - de América con  28/100 

(US$3'940.381,28), y feformar integralmente sus Estatutos, aumento 

de capital, reforma ihtegral y codificación de Estatutos que se 

instrumentó en el acta de Junta General correspondiente, que fuera 

protocolizada por la||Notaria Segunda del cantón Samborondón, 

Abogada Virginia Calderón Aguirre, el doce de abril del año dos mil 

diecisiete, inscrita en el Registro Mercantil de los cantones 

Samborondón y Duran! el quince de mayo de dos mil diecisiete; Dos. 

Veintitrés,- Finalmente, la Junta General Ordinaria de Accionistas de 

la Compañía Aguas de Samborondón AMAGUA C.E.M., celebrada el 

  catorce de marzo de dos mil dieciocho, resolvió aumentar el capital 

suscrito, dentro del| autorizado, a cuatro millones - cuatrocientos   veintinueve mil ochocientos sesenta dólares de los Estados Unidos de 

América con 52/100 (US$4'429.860,52), aumento que se instrumentó 

en el acta de Junta Góneral correspondiente, que fuera protocolizada 

da del cantón Samborondón, Abogada Virginia 

, el cuatro de mayo de dos mil dieciocho, e inscrita en 

legistro Mercantil de los cantones Samborondón y Duran, el treinta 

2 mayo de dos mil dleciocho.- TERCERA: RESOLUCIÓN DE LA 

JUNTA GENERAL.- lla Junta General Ordinaria de Accionistas de 
   

Aguas de Samborondén AMAGUA C.E.M. en sesión llevada a cabo el 

diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, resolvió, por unanimidad, 

llevar a cabo el aumento del capital suscrito y reforma: parcial del 

añía, en los términos que quedaron consignados en 

¡autorizando al Gerente General de la sociedad         

  

     



  

  

esfrá con los demás trámites legales de rigor.- CUARTA: AUMENTO BE 

SAPITAL SUBERITO Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOGIALES DE 

LA COMPAÑÍA.» De acuerdo a lo Indicado, lá Junta General Ordinaria 

dé Accionistas de la compañía Aguás, de Samborendéh AMAGUA 

G.É.M.,, en su sesión celebrada el dlecínuevé de márzo de des mil 

diecinueve, acordó aumentar el capital suserito de la compañia en la 

suma de descientes eche mill siento nóventa y des dólares de lós 

Estados Unidos de América con 00/100 (US $ 208,182.00), mediante la 

emisión de sincó millones doscientas cuatro mil oshocientas 

(8'204,800) nuevas acclones ordinarias y nominativas de un valer 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Arnérica 

cada uña, eón la cual, el predicho sapltal suscrito asciende a la suma 

cuatro millones seiscientos treinta y oehé mil singuenta y des dólares 

de los Estados Unides de Amética son 52/1060 (US$ 4'848,052.54), En 

virtud del aumento realizado, la menclonada Junta resolvió, a 
        

       
o a Caldea,” te 

unanimidad, en la misma sesión del diecinueve de marzo de des 

capital suserito de la compañía. QUINTA: DEGLARAGIONES: 

acuerdo a lo antes expuésto, el señor, ingeniera Jálma Albertó 

Tabosda Jaramillo, a nombre y en representación de lá campañíá 

Aguas de Samborondón AMAGUA 6.E.M., declara aumentado el capital 

suserito de la compañla, y reformado él Artículo Guinto de sus 

Estatutos Seciales; y, por tanto, dleva a eseritura pública tal aumente 

de capital suserite, así esmo la consecuente reforma del Aríículo 

Guinto de (ss Estatutos Sbelales de la compañía, en los términos Sel 

12     
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¡DENTIBADEXT 
APELUDOS Y NOMBRES | 
TABGADA ORAMILLO - 
dE ALBERTO > 

LUGAR DE NAL IIzROn 0. 

Colan bla 

     
SEXO ES 
ESTADO CIVIL CASADO 

EDO e IE essemapotones 

              

Pañenquita (ealamico) a 

FECHA DE NACIMIENTO: jeó099- a 
MACIONALIDAO COLOMIMANA 

H
u
 

  
    

PELLIDOS, Y NOMBRES DELPADAE. i 
TABOADA VILLA JAIME > 
PELLIDOS Y NOMBRES De La MADRE: 
JARAMILLO ZUREK GILOA : 

AUY.FECHA DE EXPEDIA 
GUAYAQUIL. > 
20131028 2000 

FECHA DE EXPIRACIÓN : 
0-74 : 

JARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SAMSORONDÓN PROVINCIA DEL QUAY 
ia loy 
él) 

que 

conformidad con lo que dispone el Art, 18 mameral dto, de 

irial Vigente, DOY FE: Que las fotocopias, que anteceden en .; 
¿iiilasdojas tiles, están conformes con sus o: 
ipe Exhibe «En la cludad de Samborondón, 3 ARI. 

48 0% ales een dos di E 
ROTA o 1 CANTÓ Lea RONDÓN 

e
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Dirasción General de Registro Givll; 
juéntitidsción * y Coguláción REPÚBLICA DEL ECUADOR 

dl blfeagión Ganierat de Hagistro ia, ipsntidación y Cadutaclón 

a 

CERTIFICADO 5 al TAL pe DATOS |     

| decanato 
Nombres del oitiadario: TABOADA JARAMILLO JAIME ALBERTO 

| Gontición del gedilado! EXTRANERO 

Lugar ds nacimiento: SOLOMBIACCOLOMBIA 

Fecha de: raslimientes El DE NOvIENIBAE DE 1080 

Nasionaliaaa: COLOMBIANA - 

Sexb: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIÓN 

  

- E Prestesión: INVERSIONISTA 

Estadó Civil: CASADO. Ñ 

Cónyuge DONADO autieMez JOSÉFINA DOLORES -. 

- Fgeha de Mateimonte: Na Fegistia. 

Hombre dl padres TABOADA VILLA JAIME 

Nacionalidad: COLÓMBIANA | 

Nómbres de la maitiés JARAMILLO ZUREK GILDA 

Kaclonanaád: COLOMBIANA 

- Pacha do exgeuición: 94 DE OCTUBRE DE P018 

Corálción de donantis SI DONANTE | 

información e corilicada «la Isern 26 DE MASZO DE 2018 

Eni3or: ELIZABETH MARÍA) PINGAY GHALER > GUAVAS:IAMEGRONDONAT E : GUAYAS + 
SAMBORONDON 
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Vigeñtia del vogumanto 1 valloación á 1 (ñ6s 88zd8 dl día da su ámielón: En dásó de presentas Meohivementas con ósia dotumantó éstribá a enfihod ORG nasurgcás



  

Samborondón, 29 de septigmb 

Sr. Ing. 

Ciudad   De mis consideraciones:   
Fe de 2018 

JAIME ALBERTO" TABOADA JARAMILLO 

) 1 | 
Cúmpleme poner en su coma del que la Junta General Extraordinaria y Univer sal 
de Accionistas de la Compa 
AMAGUA C.E.M, en sesión cele 
a usted como GERENTE GENER 
deberes y atribuciones que pl 
obra de la escritura pública del 
del Cantón Samborondón, insél 
los Cantones de Samboran 
nombramiento anterlor fue me 
Propiedad y Mercantil de Samhe 

Aguas de Samberondón AMA, 

ía de Economía Mixta AGUAS DE SAMBORONDON 
orada el día 17 de septiembre de 2018, resolvió reelegir 
'AL de la Compañía por el plazo de TRES AÑOS, con los 
a-el cargo le determina el Estatuto Social vigente, que 
112 de abril de 2017 autorizada por la Notaria Segunda 
rita el 15 de mayo de 2017 en el Registro Mercantil de 
én y Duran, Se ratifica a usted en el cargo cuyo 
crito el 18 de septiembre de 2015 en el Registro de la 
prondón. 

GUA C.E,M, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vino Primera de Guayaquil, abogado Marcos Díaz 

| Casquete, el 20 de mayo de 19 
cargo del Registrador de la Pre 

Como GERENTE GENERAL 

'8, inscrita en el Registro Mercantil de Samborondón a 
viedad, el 12 de junio de 1998, 

de la Corapafiía, corresponde a usted ejercer la 

representación legal, judicial yjestrajudicial de la misma, en forma individual, con las 
limitaciones establecidas en ell 

Muy atentamente, 

0 Ñ 
O 

IngJosó Yúnez Parra 
Presidente 
     

  

ustatuto, 

| Acepto, y tomo posesión del cargo para el que he sido designado. 
Samborondón, 29 de septiembre de. 2018 

     

  

ss Sa ada Jaramillo 
€ Li 092400832: 2 
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We OSEA EY 10 FORMA INDIVIDUAL, DE. 
¡RUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

¿A PERTINENTES. 
  

  

PERRA E TN 

    

  

  

        

IRA ANERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
| QUE SE ENCUENTRAN EN BLANEO NO SON MECESARIOS PARA LA 

| INscatrción, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  pp AA A 
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JÍs Dr OETUARE DE 2018: o   
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   yTAffA SEGUNDA DEL CANTÓN SAMBORONOÓN PROMAEIA a Sp 
| | de lalay conformidad con le que disgano el Aci 49 numeral Ho, 

| Hotarlal Vigente, DOY FE: Que las fotocopias que anteceden en ón 
odtalnalas, qua 

> 1d Gauks olas úílles, están conformes con Sus 
Es mo Exhibenalin la cludad de Sambarondón, 2 solos 
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ACTA DE LA SESIÓN PE DEJUNTA GENERAL. ORDINARIA. DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

  En la ciudad de Samborondón,| República del Ecuador, a las diez horas del día diecinueve de 

marzo de des mil diecinueve, en el establecimiento social ubicado en el kilómetro 10 de la 

Avenida Samberondón 10404, se instalan los accionistas de la compañía AGUAS DE 

SAMBORONDÓN AMAGUA €.E, M , a saber: a) el Gobierno Autánemo Descentralizado Municipal   

a 

del cantón Samborondón, dopidamente representado por su Alcalde encargado, señor 

Fernando Hernández Castro y 5 1 Procurador Sindico, abogado Walter Tamayo Arana, como 

prepietaria de treinta y tres millones doscientas veinticuatro mil ochenta y un (33'224,081) 

acciones ordinarias, nominativas 

de los Estados Unidos de Améri 

debidamente representada por 

Aguilera, como propietaria de se 

y liberadas, de un valor neminal de cuatro centavos de dólar 

a cada una; y, b) la Compañía AAA ECUADOR AGACASE S.A, 
su apoderado especial, señor ingeniero Miguel Alvarado 

tenta y siete millones quinientas veintidós mil cuatrocientas 

treinta y dos (77'522,432) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de 
rr 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América eada una. 

Preside la sesión, por decisión de 

acepta dicha designación; y, acult 
General de la compañía Aguas de 

los concurrentes, el señor Fernando Hernández Castro, quien 

a de Secretario, el ingeniero Jaime Taboada Jaramillo, Gerente 

Samborondón AMAGUA C.E.M. 

El suscrito Secretario deja constancia de haber formulado la lista de asistentes a la presente 

sesión, la que queda autorizada cen su firma y la del Presidente de esta Junta, cen le cual se 
constata, a las diez horas con digz minutos, que las accionistas referidas son propietarias del 

númere de acelones neminativas   
Como las nombradas accionistas 

compañía, esto es, la suma de 

sesenta dólares de los Estados. 

debidamente representadas, ace 

de Accionistas, estando también 

arden del día: 

1. Conocer el informe y reco 

informe del Comisario y de 

utilidades, 

2, Conocer y resolver acerca 

determinadas con anterioridad. 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

cuatro millones cuatrocientos veintinueve mil echocientes 

Unidos de América con 52/100 (US$ 4'429,860,52), éstas, 

tan por unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria 

unánimes en que se traten los siguientes asuntos como el 

mendaciones que ha emitido el Directorio con respecto al 
Gerente General, a los estados financieros y el destino de las 

del informe del Comisario de la Compañía por el ejercicio 

económico cerrado al 31 de diciembre de 2018; 

3. Conocer y resolver acerca del i 

pasado ejercicio económica cerrado al 31 de diciembre de 209 

             



4, Conocer y resolver sobre el informe de auditoría externa por el mismo pasado ejercicio, 

así como sobre la sontratación de la fima que realizará la auditoría externa de la 

compañía por el ejeraleio económica 2019; 
¿
a
 

Conocer y resaleor acerca , del balance genera al, del estado de cuenta de pér didas y 

- ganancias, del inventario y más cuentas por el misme pasado ejercisio económico; 

G. Conocer sobre los resultades econámicos del pasado ejerciglo; - 

eS
 

Resolver sobre el destino de las utilidades; 

8. Conocer y resolver sobre el proyectado aumente de capital social; 

2, Conocer y resolver la elacgión del Comisario de la compañía y fijar su retribución; 

10, Conecer y resolver sabre la integración del Bireetorio por el períade 2019-2021; y, 

11. Conecer y reselver acerca de cualquier oteo punto directamente relacionado con les 
anterioves. 

En consecuencia, de confermidad con el Artícule 238 de la Ley de Compañias, se declara que la 

Junta General Grdinavia de Accionistas queda válidamente constituida, teniendo somo asuntos 

del arden del día Jos que han quedado fijados per unanimidad. Gon igual unanimidad los 

presentes deciden no grabarse en soporte magnético,    

El Presidente de esta Junta, considerando que en esta sesión se encuentra representada la 

totalidad del capital suserito y pagado de la compañía, declara fearmalmente instalada y abierta 

la Junta General y manifiesta que se debe proseder a resolver sabre los anotados puntos del 
orden del día, 

  

Toma la palabra el Gerente General y recuerda a los presentes que, en sesión del Directorio 
celebrada el 15 de marzo de 2019, se conoció y aprobó, inánimements, los infermas refevidos, 

para le cual dicho arganismo realizó alguñas regemendaciones, las mismas que han sido 

notificadas a tados los accionistas. Luega de unas cortas deliberaciones, toma la palabra el 
representante de la accionista AAA ECUADOR AGACASE S.A, y mociona para que se declare 

conocido el informe del Directorio y sus recomendaciones, las mismas que serán debidamente 

acogidas, Para dar cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento Juntas Generales de Socios 

y Accionistas de las Compañías de Respensabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita por 

Acciones y de Economía Mixta, el Secretario llama a los acelonistas en orden alfabético para que 

ejerzan su derecho a voto; y, luego de tal votación, se RESUELVE; Declarar conocido y aprobado 
el informe y recomendaciones del Directorio, 

 



  

A continuación, el Presidente ordeha que se pase a conocer el segundo punto del orden del día, 
esto es, "Conocer y resolver ac rea del informe del Comisario de la Compañía por el 

ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2018", 
  

Toma la palabra el Gerente General e indica que el informe del Comisario ha estado a   disposición de los accionistas en 
t 

documento, constatando que es 

representante de la accionista, AA 

el tiempo que prescribe la ley. Los presentes revisan el 

tel mismo texto revisado previamente, Seguidamente, el   
A ECUADOR AGACASE 5.A., mociona a los presentes para que 

aprueben el informe del Comisarip por el ejercicio fiscal del año 2018, para lo cual el Secretario 

consulta a la sala si existe alguna sugerencia sobre la mación; y, al no existir alguna, se procede 

a la votación. Para dar camplimighto con el artículo 27 del Reglamento Juntas Generales de 

  

Socios y Accionistas de las Compa 

por Acciones y de Economía Mixta, 

que ejerzan su derecho a voto; y, l 

    

  

plas de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita 

el Secretario llama alos accionistas en orden alfabético para 

ego de tal votación, se RESUELVE: Aprobar por unanimidad 

  

el informe del Comisario correspondiente al ejercicio económico del año 2018, 

| 
| 

En este momento se pasa a conocer el tercer punto del orden del día, esto es, “Conocer 
: | 

resolver acerca del informe que 
. . . y : l 

ejercicio económico cerrado al 3 

El Presidente recuerda a los prese 
o o 

accionistas, los presentes revisan 

previamente, seguidamente el | 

AGACASE $.A., mociona a los prese 
  

  

ha presentado el Gerente General por el mismo pasado 

1 de diciembre de 2018”, 

ntes que el texto de dicho informe fue enviado a todos los 

el documento, constatando que es el mismo texto revisado 

epresentante de la compañía accionista, AAA ECUADOR   el ejercicio fiscal del año 2018, para lo cual el Secretario consulta a la sala si existe alguna 

sugerencia sobre la moción; y, ¡al no existir alguna, se precede a la votación. Para dar 

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento anteriormente referido, el Secretario llama a 

los accionistas en orden alfabético 

se RESUELVE: Aprobar por unan 

ejercicio económico del año 2018! 

para que ejerzan su derecho a voto; y, luego de tal votación, 

midad el informe del Gerente General correspondiente al 

El Presidente retoma la sesión e indica que se pase a conocer el cuarto punto del orden del día, 

esto es, “Conocer y resolver sobr 
. “o. Z | 

ejercicio, así como sobre la contr 

  

e el informe de auditoría externa, por el mismo pasado E mt I 
atación de la firma que realizará la auditoría externa de 

  

=; a o , 
la compañía por el ejercicio económico 2019" 

Los presentes revisan el documento, constatando que es el mismo texto revisado previamente, 

Seguidamente, el representante de 

presentes para que aprueben el in 

2019 a la misma compañía audit 

la compañía AAA ECUADOR AGACASE $S,A,, mociona a los 
'orme de los auditores externos, se nombre para el periodo 

ra NVG Asesorías y Negocios 5.A. y que el Gerente General 

quede autorizado a la firma del col respondiente contrato, para lo cual el Secretario consulta a 

sobre la moción; y, al no existir alguna, se procede a la 

on el artículo 27 del Reglamento anteriormente referido, el 

la sala si existe alguna sugerencl: 

votación. Para dar cumplimiento C 

Secretario llama a los accionistas 

        

htes para que aprueben el informe del Gerente General por 

  

    

   



luego de tal votación, se RESUELVE: Aprobar por unanimidad el informe de log auditores 
exterños; nombrar para él periodo 2015 a la misma compañía NVÉ Asesorías y Negocios S:A: y 

que el Gerente Geñéral quede autorizado a la Arma del correspondiente contrato, 

Á continuación, $e pasa á conocer el quinto punto del orden del día, ésto es, “Conocer y 

besolver acerca del halañes general. delestado.de cuenta de pétilidas. y ganancias, del 
inventados más epentas por slmismo pasado ejercicio económico” 

  

  

Los representantes de los aculonistas revisan las cueritás y dl balance, eonstatandó que Son los 
misinos docuinentós revisados previameñte. Seguidamente, la acelonistá, AA ECUADOR 

ÁGACASE SA, mociona a los presentes para que aprieben las cueritas y el balañce de la 
compañía, para lo eval el Secretario consta a la sala si existe alguna sugerencia sobre la 

moción: y, al no existir alguna, $6 procede a la votación. Para dar cumplimiento cón el artículo 
27 del Reglamento anteriormente referido el Secretario llama á los actlonistás en orden 

alfabético pará que ejerzan st derecho a voto; y, luego de tal votación, 3e RESUELVE: Aprobar 
por uñanimidad las cuentas, el balance, y el estado de pérdidas y gáñancias de la compañía 

correspóndiente al ejercicio económico del año 2018, 

Én virtud de lo previsto en el artículo 29, último inciso del Reglamento Juntas Generales de 

Socios y Acclonistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada; Anónimas, en Cómandita 
por Aeciones y de Economía Mixta, $e deja constancia de que ño votaron los miembros de los 

- órganes administrativos, de Bscalltación o los administradores en general, 

Acto seguido, lá Junta pasá a conocer lo rélativo al sezto y.sóptimo punto del orden día, esto 

es, ¿Gopocer.sobre dos enstiltados económicos del pasado ejercicio porel año ADAR! y 

¡Aesolvecsobre.el destino delazatlidades! A 

  

En virtuél de las cúientas anteriormente añallzadas, uña vez deducido él porcentaje legál para 
los trabajadores, el pago del impuesto a Ja renta y su tecalculo (por reinversión), y el portentaje 

de féserva legal, se determina que la compañía tuvo como utilidades en el pasado ejercicio 
económico un resultado que asciende a la suma de US$ 936,866 en todos los escenarios de 

reinversión (20%; 30% 40%; y, 50%), tal y como se aprecla en él cuadro que preséñta el 
Gerente General, que se reprodtide en esta acta a continuación: 

 



  

    

  

  

(1) BENEFICIO ANTES DE ive, o 1,916,664. | 1.916.664 1,916,664 . 1,916.56] 

(2) Participación labora! . ll 287,500 . 287,500. 287,500. 287,500] 

Impuesto a la renta* | | | 538,202 588,202 : 588,202 <08,202| 

Utilidad neta contable 1,040,962. : 1,040,962 1,040,962 1050962 

10% Reserva legal 104,096 104,096 104,096 202,096| 

AAA A REINVERTIR Y 936,866 936,866: 935406 _ 220.80 | 

Reinversión 208,192 312,289 416,385 520,481 : 

Total a distribuir *** | 728,673 624,577 520,281 e16:305| 

AAA Ecuador *** | 510,071- 437,204. 364,337 291,469] 

Municipio de Sarmborondón ** 218,602 187,373" 156,144 124,935|       

* Impuesto a la Renta según Estados Financieros al cierre del ejercicio 2018   
En este estado, en base a las recomendaciones del Directorio que han sido acogidas 

previamente, ambos accionistas mogionan para que la Junta General apruebe reinvertir el 20% 

y distribuir como dividendos el 8(1% de la utilidad neta real habida en el pasado ejercicio 

económico 2018, la misma que asciende a la suma de US$ 936,866, De acuerdo a dicha moción, 
las utilidades habidas en el pasado ejercicio económico, deberán ser distribuidas entre sus 

accionistas como dividendos en un 80%, es decir, en la suma de US$ 728,673, en proporción a 

la participación accionaria de eada accionista, según el detalle que el Gerente General presenta - 

en un cuadro, el mismo que se repraduce en la presente acta, a continuación: 

Total a distribuir || US$ 728,673 
    

          

  

     



  

Dicha moción también incluyé que los valores que han quedádo determinados séáñi liquidados 
y pagados en proporelén á cada acelonista; entré los meses de septiembre y ottubre del 
presente año 2019, según lo permita la caja de la compañía; para lo éual el Secretario consulta 

á la salá el existe álguna Superentla sobre la moción y, ál no existir alguna, se procede a la 

votación. Pará dar eumplimiento con el artículo 27 del Reglamento añteriormente referido, él 

Secretario llama á los acciónistas én orden alfabético para qué ejeráañ 5u derecho á voto; y, 

luego dé tal votación, se RESUELVE: Declarar sonócidos lós resultados económicos del pasado 

ejercicio por el año 2018 y aprobar reinvertir el 200 y disteibuir éntee los accionistas como 

dividendos él 80% de lá utilidad ñeta real habida en el misnio ejercielo, 

El presidente de la Junta; i¡ñdliea a los presentes que se pasatá a resolver sobre el petavo punto 

del often del día, esto és, “Enportry resolecr sobre.el. prosectado aumento de-capit 
súa L 

     

Éñ este estado, los neclonistas mocionán para que la junta Genéral apruebe el atinento del 

capital sugerito dé la compañía, el monto y pago del mismo, y lá emistón de las correspondientes 
acciones, para lo cual el Sécretanio consúlta a lá sála sí existe alguña sugerencia sobre la noción; 
y, ál no existir álguna, sé procede a la votación. Para dar eumplimiento eon el artículo 27 el 

Reglamento anteriormente referido, el Secretario llama a los accionistas en orden alfabético 

para gtie ejerzan su derecho a voto; y, luego de tal votación, se RESUELVE: que, del sáldo qué 
ño 36 ha resuelto distribuir entre lás detionistas, se eapitalice lá suma de US$ 208,192, 

aumentándose el capital suserito en la referida suma, mediante la emisión de CINCO MILLONES 
DOSCIENTAS CUATRO MIL OCHOCIENTAS (5'204,800) nuevas acciones ordinarias y 
nominativas, de un valer ñominal de cuatro centavos de dólar (US$ 0,04) de los Estados Unidos 

de América cada uña, numeradas de la 110746514 a la 115'951,313 inclusiva, que serán 
pagadás en su totalidad y que, por derecho de aíribución, se le asignarán a cadlá tina de las 
atcionistas, en proporción a su participación en el capital social de Águas de Samborondón 
AMAGUA €.E,M,, conforme al sigulente detalle: 

3 Al acclonista Goblernó Autónomo Pescentrallzado de Sátiborondón, se lé asignan 

1'561,440 acciones ordinarias y nominafivas, de un valor nominal de cuatró ceritavos 

de dólar (US$ 0,04) de los Estádos nidos de América cada una, humeradas de la 
110736:314 ala 112/307,953 inclusive, quedandó pagadas en su totalidad; es dedir, 

eñ la suma de US$ 42,487:60 con stgo a utilidad del ejercicio ecónómico 2018, ségún 
lo ha resuelto la Junta General y, 

« Ála accionista ÁAA ECUADOR AGACASR S:4A, 30 le asignan 3'643,360 acciónes 
ordinarias y nomiáativas, de un valo? nominal de cuatro tentávos de dólar (US$ 0,04) 
de los Estadós Unidos de América cadá una, numeradas de la 112207,9584 a la 
118'951,312 inclusive, quedando págallas en su totalidad, es decir, en lá súma de US$ 
145,733, goñ cárgo á utilidad del ejerclelo económico 2018, según lo ha resuelto la 
Junta Genaral. 

ka Junta General; por igual unanimidad; restielve aprobar lás asignaciones Mechás a cada uña de 

las acélonustas, de las 5'204,8900 nuevas secciones ardinaflas y fominativas emitidas oh 

 



ee 

ocasión del aumento de capital sust 

se resolvió previamente, quedande 
crito por la suma de US$ 208,192, así camo su pago, según 

o fijado el eapital suscrito de la compañía en la suma de 

CUATRO MILLONES SS DE AMEN! TREINTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉR CA CON 52/100 (US$ 4'6438,052.52)   En consecuencia, la Junta General mesuelve, de igual manera y por unanimidad, que se reforme 

el Artículo Quinto de los Estatutos pe de modo que, en adelante, tenga el siguiente texto: 

AUTORIZADO, SUSEREFO y PAGAÑO, El CAPITAL AUTORIZADO de la compañía es de SIETE 

“ARTÍCULO QUINTO. - CAPITAL ADO. El capital social de la compañía se divide gn CAPITAL 

MILLONES OCHOÉIENTOS OCHENT a MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS CON 56/100 (US$ 7'880.762.56), y estará dividido, cuando esté integramente 

suscrito, en ciento noventa y siete ranas diecinueve mil sesenta y euatro (197'019.064) acciones 

ordinarias, nominativas e indivisih 

Estados Unidos de América (USGA. 0 

de serie única. Los Títulos o los Cert 

1185, de un velar nominal de cuatro centavos de dólar de los 

4, numeradas de la 000000001 a la 197'019.064, inclusive, y 

ficados Provisionales de las acciones estarán autorizados con 

las firmas del Presidente y del Gerente General, deblendo contener las declaraciones que 
determina la Ley de Compañías, pudiendo representar una o más aceiones. EL. CAPITAL 

AUTORIZADO no podrá exceder de dos veces al valor del CAPITAL SUSCRITO, EL CAPITAL 
SUSCRITO, que nunca podrá supera 

menos, en el veinticinco per ciento di 

dos años, contado a partir de la ln 

Mercantil del Cantón, El CAPITAL $ 

OCHO MIL CINCUENTA Y DOS DÓLA] 
4'638,052,52), dividido en ciento qu 
(115'951,313) acciones ordinarias, 
centavos de dólar de los Estados Ut 

115'951,313 inclusive, y de serie úni 

Los aumentos de CAPITAL SUSCRIT( 

de pago, las que podrán ser tedas las 
General de Accionistas de la Compc 

'al capital autorizado, deberá estar pagado siempre, cuando 

e su valor, debiendo pagarse el saldo en un plazo no mayor de 

scripción del respectivo aumento de capital en el Registro 

ISERITO es de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 

'ES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 52/100 (US$ 
nce millones navecientas cincuenta y un mil treselentas trece 
nominativas e indivisibles, de un valer neminal de euatro 

idos de América (US$0,04), numeradas de la 00000091 a la 

ca, 

y PAGADO, dentro del límite autorizado, así como sus formas 

previstas en la Ley de Compañías, serán resueltos parla Junta 
ñía, cumpliéndose las formalidades legales previstas para el 

  
efecto. En caso de aumente de a per emisión de nuevas acciones, salvo resolución expresa 

de la Junta General de Accionistas adoptada con el voto unánime de la tetalidad del capital 

pagado, las nuevas acciones serán afrecidas en primer término a los propietarios de las emitidas 

hasta esa fecha, quienes podrán su 

pero si así no lo hicieren une a más 

demás accionistas, también en prop 
nuevas acciones que ningún accioni 

incorporarse, a solicitud de las accio 

que serán autorizados con las firmt 
declaraciones determinadas en. la| 

representar el derecho sobre una a 

    

eribirlas en proporción al númere de acciones que tuvieren, 
accionistas, las nuevas acciones sobrantes se ofrecerán a las 

orción a sus aeciones; y, sólo podrán ofrecerse al público las 

sta hubiere deseado suscribir, Este derecho preferente podrá 

nistas, en un valor denominada Certificado de Preferencia, los 

: del Presidente y del Gerente General, debiendo contener las 

Ley de Compañías y en el Reglamento pertinente, pudiendo 

nás acciones. 

    

  

    

  

 



Cada acelón que éstuviere totalmente pagada dará derecho a st propietario á un voto en lás 

deliberaciones de la Junta Génerál de Accionistas. Las deciónes ho liberadas tenurdh ese derecho 

en proporción a si valór pagado.* (148 STAAQUÍEL ARTÍCULO QUINTO). 

Finalmente, éon respecto al aumento de capital suscrito, lá Junta Genéral resuelve fácultar al 
Gérente General para que, de ser el aso, ótorgue y firine la Fespectiva escritura pública y realice 

todas lás gestlones de igor para que dieho acto socletávio Se perféccióne; y, en general; para 

que cortál eón todas los demás trátriites legales del eauo qué sean necesarios. 

Cunotery 

  

Á contiuación, se pása a eonotér Gl Hovens punto del orden del día, esto BÉ; / 

resulvor la.aleceióndel Comissió. dela Compañioy.Djarso rercibución. 

  

bá accionista AÑA ECUADOR ACACÁSE S.A. moclona para que se reelija ál señor jorge Alcivar 

Bofbor, por él plazo de 3 año, para desempeñar el cargo de Comisario por el ejerciólo económito 

del año 2019 y que el Gerénte General fije sú remuneración, pára lo cual él Secretario consulta 

a la sala si existe alguna sugerencia sobre la moción; y, al no existir alguna, se prócede a lá 

votación. Para dar cumplimierito ¿ón el artículo 27 del Reglamento anteriormenté referido el 
Secretario lláma a los accionistas en orden alfabético para que elerzán su derecho a voto; y, 

luego de tal votación, se RESUELVE: Reelegir al señor Jorge Aleívar Borber, por el plazo de 1 
año; para desempeñar el cargo de Comisario por el ejercicio económico del año 2019 y que él 

Gerente General fije su remuneración. 

Finálmente, la fanta General pasa á conocer y resolver el décung punto del ordeo del día, esto 

es, “Convesr y resolver sobie lu iutegratión del Directorio. por el período 2019:20217,       

  

El acelonistá AÁÁ ECUADOR AGÁCASE S.A. señala que, de conformidad ton el Artículo Déébno 
Noveno de los Estattitos, corresponde a la Junta General designar tres Directores priticipales 

cón sus respectivos duplentes. En éste estado, los ácelonistás mecionan para que lá Junta 
Generál conozca y apruebe la integración del Directorio por el periodo 2019 - 2031 con las 

pérsonas Sugeridas para desempeñar el cargo, para ló tual el Secretario consulta a la sála si 
existe alguna sugerencia sobre la moción; y, al no existir alguna, se procede a la votación. Para 

dar complimiento con el artículo 27 del Reglamento anterlórmente referido, el Secretario llama 
a los acelonistás en orden alfabético para que ejerzan su derecho a voto; y, Juego de tal votación, 

36 RESUELVE: Dejar siri efecto la conformación del Divectorió que sé designó en sesión de Junta 
General Extraordinaria el 17 de septiembre de 2018; y, en su lugar, cada una de las accionistas 
designan á sus delegados prinelpales y suplentes en el Directorio púr él periodo estátutatio de 
2 años, el mismo qué, por decisión unánime de estas, queda conformado de la siente forma: 

 



O 

  

  + Diiectores Pelneipalés |... Directores Suplentes | Sector       Dr. Sócrates Vera Cusillo De, Iván Oelondo Miranda público 
MN 
  OS QA ATA TAN PATATA APN PRAT TIT | FED Í > » : 

Antonio Ruiz Sánchez! Cesar Camacho Ortega privado 
| 
  STAR TITAN rm o lao => 

Francisco Javier Malía Balto Norly Martínez Sosa privado     —
—
—
 

        

    
redacción de la presente acta; y, rinstalada la Junta, een la asistencia de las mismas personas 

anotadas al comienzo, por deere aría, se da lectura al acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad y sin modificación alguna, Can lo cual se levanta la sesión a las trece horas, E 

Gobierno Autónomo Descentralise do de Samborondón, f) Fernando Hernández Castro (Alcalde 

(e) - Presidente de la Junta), £) Ab pa Tamayo Arana (Procurador Síndico), - AAA ECUADOR 

E 

| 

No habiendo etro asunto qué ¿hn el Presidente de esta Junta concede un receso para la 

AGACASE S.A. Ing. Miguel Alvarado Aguilera (Apoderado Especial), E] Ing. Jaime Taboada 

Jaramillo (Gerente General - Secre frío de la Junta). 

CERFIFICO; Que el Acta que antee de es capia de su original, que reposa en el respeetivo po 

Libro de Actas de la Eempañía, al qpo remitiré de ser necesarle. Samborendón, 19 de marzo 

de 2019   
- hg] 

Gerente 
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    Acta de Junta General antedicha, cuyo ejemplar autógrafo se 

acompaña para que se incorpore a la presente escritura pública como 

documento habilitante. Así mismo, para los efectos legales 

correspondientes, el compareciente declara bajo juramento que su 

representada no es dontratista de obra pública con el Estado, ni 

mantiene deudas con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

(IESS).- SEXTA: INTEGRACION DEL CAPITAL. El ingeniero Jaime 

Alberto Taboada Jaramillo, a nombre y en representación de la 

compañía Aguas de Samborondón AMAGUA C.E.M., en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la misma, declara y acredita,   bajo juramento, que [el capital social de sy representada se halla 

debidamente integrado, en los términos de lo resuelto por la referida 

. Junta General Ordinaria de Accionistas del diecinueve de marzo de dos 

mil diecinueve. Anteponga y agregue usted, señora Notaria, las demás 

cláusulas y solemnidades legales que fueren de estilo para la absoluta 

ta y de la escritura pública que la contenga.- 

JTA, que queda elevada a escritura pública, la 

mtra firmada por la Abogada" Karin Secaria, 

sula número Nueve mil ochocientos ance, del 

  

$ del Guayas.- El otorgante se identifica con 

el certificado obtenido del Sistema Nacional de Identificación   Ciudadana que ha autorizado, en acatamiento a- la Resolución 

número cero setenta y ocho — dos mil dieciséis, del Consejo de la 

dicatura.-  Para| la celebración. y otorgamiento de la    
e observaron los preceptos legales que el 

que le fue por mí, la Notaria al compareciente, 

    13 

Hotarlo Secanirel Cor Samborendón          



  

aquel $8 raliflsa en la aceptación de $u  sontenido y firña 

eoniigo en unidad de acto, se incorpora al protogolo de está 

      

   

Netaria la presente escritura, de ted lo eual dey fe. 

BOR ká GOMBAÑÍA AGUAS DÉ. SAMBORONDON 
ANIAGUA 6. Es fl. 

ft. 0, 6, Kb, DSB1ABOUOSODA 

Po E zh. o 
SR de, ELSÓRS 

JAME ALBERTÓ TABBADA JARAMIL 
GERENTE GENEÑAL 

€, No, OOBIbbES9Ó 

ELA 

li NOTARIA 

Am 
Y l SN AN ( Ay Pda A 

go ld hi Ebo YE ” 
ceja tiro nd ¿actions 

  

SE OTORGÓ ANTE Ml, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, EN 

FOJAS ÚTILES, RUBRICADAS POR MILA NOTARIA, LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN 

ESTA CIUDAD DE SAMBORONDÓN, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL DIECINUEVE. 

  
40 

4 

e
:
  



  

: 2019 09- 01-021- 000349 

RAZON: AB: -KARLA LILIANA: TRONCOZO. HASING, Notaria Vigésima Primera" 
del Cantón Guayaquil, en 

Notarial, tomé nota de la e 

otorgada” “ante la: Notaria. 

Magdalena ' Calderón Aguirr 

escritura" pública de “CON 

DENOMINADA, AGUAS DE 

entonces: Notario: Vigésimo 

Díaz. Casquete, el 20 de mal 

de abril del 2. 01>.- 4 

ERIO OAAOICOROS 
L 

0 able cesa KARLA LILIANA TRONCOZO HASING o   A VIGÉSIMA | PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    
ce 
ve 
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J] 
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¡ | 
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Ñ 
1 

Ca ACESMOXDADU 
CS AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING : DI 
o - NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL >. 

  
KPM 

      

cumplimiento: alo que dispone el-Artículo 35 de.La Ley. 

ritúra pública de “AUMENTO. DE CAPITAL SUSCRITO + 

DENTRO: “DEL. AUTORIZADO, REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS Y - MAS. o 

DECLARACIONES DE LA: COMPAÑÍA. AGUAS DE SAMBORONDON AMAGUA CEM” 

Segunda del. cantón Samborondon, Abogada Virginia 

pa 26 de marzo del 2. 019, al margen de la matriz de: la - 

ITUCION -DE LA COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA" 

SAMBORONDON AMAGUA' C.E.M.”, otorgada “ante: él ' 

rimero del: cantón Guayaquil, Abogado Vilma Marcos: 

o de 1.998, la misma que reposa en el protocolo de" 

escrituras públicas: a mi caigo. Firmado: y. sellado en la: ciudad de Guayaquil, el. 02 2: 

  

  

     



  

: [NÚMERO DE PROTOCOLO: 

¿[FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-05-1998 

    

! FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-03-2019 

    

    

ES 
6 o PEA AENA UN 

. . : A o AN 

Factura: 002-002-000031158 . 

  

   

o po Cs MATRIZ . - 

2 DE ABRIL DEL 2019, (9:42) . a po 

ART. 35 DE LA LEY NOTARIAL: 

  

  

    FECHA: , 

TIPO DE RAZÓN” 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: .' 

  

  

    

  

  

  

   

  

          

  

   OTORGANTES: * - 

  

   
    

    

  

TA . 2 > OTORGADO POR 

: >, TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO 

5 DERECHOS 
    
   

  

AGUAS DE SAMBORONDON 
AMAGUA C.E.M::       POR SUS 

    

FAVORDE - 

ToocuMENTO DE IDENTIDAD” . 

    

ta 

+ | TIPO INTERVINIENTE . 

EN 

  

     
     

  

  

     RS RITA TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO 30 JAUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS . 
FECHA DE OTORGAMIENTO: -.| 26-03-2019 - e E 
NÚMERO DE PROTOCOLO: ¿> *|2019-09-16-002P00234 - " 

     
  

        

  
  

        
  

      

   
      

  

  

    

NOTARIO(A) KARLA'LILIANA TRONCOZO HASING 

  

  

FECHA: .'* 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

  

2 DE ABRIL DEL 2019, (9:42) * 

. PART. 35 DE LA LEY NOTARIAL ' ' A ? ES os 

Y [CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA DENOMINADA AGUAS DE SAMBORONDON AMAGUA C.E.M. 

        

      

  

  

  

     

  

      NÚMERO DE PROTOCOLO: - |- EN 
  

OTORGANTES 

e 
    

  

     
            » OTORGADO POR - s 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

Pe        

  

    TIPO INTERVINIENTE - - 

        
   
   

   
AGUAS DE SAMBORONDON 

AMAGUA C.E.M.       

  

   

  

    POR SUS PROPIOS DERECHOS 0991450009001 RUC 

      FAVORDE (2 2 rr 

- DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

      NUMERO DE PROTOCOLO: 2019-09-16-002P00234       
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REGISTRO MERCANTIL 
DURÁN- SAMBORONDÓN 

  
TRÁMITE NÚMERO: 1085 

*8079897ECITVVN*       
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL AUTORIZADO Y REFORMA 
”ñ 

  
  

  

    

AL ESTATUTO 
NÚMERO DE REPERTORIO: [ill 646 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1 12/04/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN || 144 
REGISTRO: le LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
    
  

        
  

  

  

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0924008329 TABDADA JARAMILLO JAIME ALBERTO REPRESENTANTE LEGAL 

2 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CON TRATO: - | AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL AUTORIZADO Y 

: IM REFORMA AL ESTATUTO 
DATOS NOTARÍA: ll NOTARIA SEGUNDA /SAMBORONDÓN /26/03/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | || AGUAS DE SAMBORONDON AMAGUA C.E.M. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SAMBORONDÓN -     
    4. DATOS ADICIONALES: 

  CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN 

AUTORIZADO Y REFORMA PAR 

COMPAÑÍA AGUAS DE SAMBO 

ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE RE, 

'LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL 

CIAL DE ESTATUTOS EN LO CONCERNIENTE AL ARTÍCULO QUINTO DE LA 

' RONDON AMAGUA C.E.M. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

GISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  
  

  

      
  

CUALQUIER ENMENDADURÁ , ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE, SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        
  
FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 12 DÍA(S) MEL MES DE ABRIL DE 2019 o 

( o Ze 
AB. ¡LUÍS ID O L | ¿ 

RE RADOR MERCANTIL DE.LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

  

DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 

Págitma ide 1 . 
12 de Noviembre y Manzana W Norte 
Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277         
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a | 
£ or TONSESO PLA 
y SUMEN ye : il 

| 
Factura: 001-003-000009307 || 20190916002P00234 

| 

Ml ., 4 

o ' IRGINIA MAGDALENA CALDERON AGUIRRE o e 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SAMBORONDÓN 

EXTRACTO 

[Escritura Ne: [20150916002P00234 ] 
Mi 
il 

' ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [26 DE MARZO DEL 2019, (117155) 

OTORGANTES . 

: os z “OTORGADO POR. 0 

Persona |  Nombres/Razón social Tipo | | Documento de ld mtificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa interviniente | [| —— identidad MA ersona que le rep 

Jurídica AGUAS DE SAMBORONDON REPRESENTADO RUC 09914500090 JECUATORIA | GERENTE JAIME ALBERTO TABOADA 
AMAGUA C.E.M. . [POR ! 01 NA GENERAL JARAMILLO 

WES. > AFAVORDE 7 7 + A Aa 

: Tipo * Documento de No. " o . 
Persona Nombres/Razón social - interviniente | identidad - tdentificació Nacionalidad : Calidad Persona que representa 

- UBICACIÓN il 

. Provincia *. "|," : _« Cantóhil” CI Co + Parroquia 

GUAYAS : SAMBORONDÓN Hi - LA PUNTILLA(SATELITE) 

nl + 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ' . 

OBJETO/OBSERVACIONES: E 

CUANTÍA DEL ACTO O 0 
CONTRATO; 208192.00 Ú . | 

MN £ 

ZCANTÓ S 
LF 

A qe Salderg, 

É : 

Il 
1 3 

MN 

Jl              


